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Sustanciación. 02.10.20.115.270.30.843 
 

En atención al poder aportado1 y otorgado por el demandado William Gutiérrez 
Martínez se RECONOCE personería para actuar en su representación, al doctor 
Jesús Eduardo Campillo. 

De conformidad con el núm. 1 del art. 101 del C.G.P., por secretaria córrase 
traslado de la excepción previa presentada por pasiva.  

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 No 069 del expediente. 
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